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En el resto de la Penínsila, por jrimesire . . . 
En el extranjero y las Aítillas, jor un semestri..

Director y Administrador, 
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IM ieinas é Süiprcnin, A guiln, «>.

-A.3W t r i a d o s ,
Precios de tarifa: (> céntimos do peseta la línea, en la I." planai 

25 céntimos la línea, en la 3.“ plana; 1 peseta la linea en la 1.“ 
plana.—A los suscritores se les insertará gratuitamente, du
rante tres dias cada mes, un anuncio que no exceda de cinco 
líneas.

SESION DÌ AYEPresidencia dei. señor Zms.
Fué leída el acta dd cá-bild anterior. El 

Sr. Endórica hace notar que, et lo relativo á 
la discusión sobre si cebia 6 n suprimirse, 
la plaza de módico hioienisli n> se ha con
signado su proposición de que '1 desfino se 
anunciara á concurso, provcyérdolo, interi
namente, el Sr. Alcaide. El Sec otario’ recti
fica dicho particular det acta,

Después de un largo paróntesij, se lee una 
solicitud de don Antonio Mari a Duran, re
matante de la subasta de álamos corlados en 
la ribera del Genii, el cual dice fue su pro
pósito, al aceptar el reñíate, fué stbir en 2*50 
pesetas el tipo de la subasta, y afora resulta 
que, siendo este 82 pesetas, se le kigen 130. 
Suplica que se rectifique esta rjne supone 
hijo de un error y concluye sometiéndose á 
lo que disponga la Municipalidad Vistos los 
antecedentes de la cuestión, en loí que no se 
nota error material alguno, es desechada la 
solicitud.

El Sr. Secretario dá cuenta del resultado 
negativo que se obtuvo en la toreóla subasta 
del arrendamiento del arbitrio de consumos 

/y loe una solicitud que suscribe din Ramón ¡ 
Gómez Milla Blanca, proponiendo encargarse 
de la recaudación del mencionad^ arbitrio 
por el tipo de 9000 reales diarios, por el es
pacio de tres meses y con la cláusula de ejer
citar (n ía  próxima subasta el derecho <je*. 
tanteo, en compensación de las pésimas con
diciones en que se halla el negocio, informa 
el Sr. Secretario y dice que el propon en je 
indicó haber depositado, como garantía, 
02000 pesetas en la casa-banca de los seño
res Agre la; que la Comisión respectiva negó
se á conceder el derecho de tanteo solicitado 
y que, después de las gcsliones practicadas, 
el Sr. Milla se aviene á que no se le concedí 
y también á pagar 12,104 reales diarios por 
la recaudación'del arbitrio, durante todo d 
tiempo que la tuviera después del trimestre 
estipulado.

El cabildo declara estar conforme, y acepu 
la proposición del señor Milla.

Se pone á discusión si se autoriza ó no al 
alcalde para disponer de la partida que figu
ra en hs  presupuestos con destino á la amor- 
zacion de créditos anteriores.

El señor Endérica pregunta qué motivos 
extraordinarios hay para pedir dicha autori
zación; que si no es el alcalde el ordenador 
de todos los pagos que el municipio efectúa.

El señor Martin Adame informa del asun
to al señor Endérica.

El señor Endérica dice, que todo cuanto 
se dirija á satisfacer con igualdad y regula
ridad las atenciones municipales merccb 
su aprobación; pero que si hay algo extraor
dinario que motive lo propuesto, se debe 
discutir con toda la amplitud que fuera ne
cesaria.

El Sr. Martin Adame manifiesta que no se 
trata de las atenciones mensuales ordinarias, 
sino de efectuar el pago de créditos anterio
res al ejercicio presente con la partida que 
con semejante fin existe en el presupuesto.

El Sr. Endérica dice que tiene en el señor 
Alcalde absoluta confianza, y autoriza co l 
su voto lo propuesto, con tal que los libr¡ 
míenlos se hagan en la forma eqnitativa, o 
denada ó igual que corresponde, sin favorecí ’ 
crédito alguno determinado.

El señor Morales expresa que no se pud i 
aceptar la proposición en la forma que el

ñor Endérica ha determinado; que ó hay 
confianza ó no la hay; que si la hay, no se le 
deben poner cortapisas, ni distingos, á la or
denación de pagos.

El señor Endérica dice que lo sospechaba; 
pero que, después de oir al señor Morales, 
no duda que el objeto de la proposición que 
se discute es favorecer algún crédito determi
nado, y aún teniendo absolutísima confianza 
en el señor Alcalde, quiere librarlo de los 
mi! compromisos que le sobrevendrán, al 
punto que se conozca que tan árnplia autori-- 
zacion se le ha concedido.

El señor Camacho, después de manifestar 
que ha oido con gusto las indicaciones del 
señor Morales, declara que la conducta ad
ministrativa del señor Alcalde no puede ser 
más plausible; pero que, tratándose, según 
parece, de pagar un crédito extraordinario, 
no juzga oportuno lo que se propone.

El señor Martin Adame se queja de que la 
cuestión se lleve por'la vía de los distingos 
que, al fin y al cabo, denotan alguna des
confianza.

El Sr. Endérica no acierta á comprender 
la actitud del Sr. Martin Adame; dice que 
no entiende como, no tratándose de cosa al
guna extraordinaria, se hace incapié en un 
asunto que parece no revestir importancia. 
Manifiesta que sus deseos se reducen á librar 
á :a alcaldía de comp.omisos que deben re
caer sobre todos los concejales. Concluye 
formulando una proposición en la que se 
autoriza al presidente á librar el pago de di
chos créditos, pero limitando estas faculta
des con la cláusula de que no se incline en 
favor de determinada persona.

El Sr. Martin Adame manifiesta que no 
comprende la confianza de que blasona el 
señor Endérica, pues su proposición no la 
indica. Formula un voto de confianza, sin 
ningún género de restricciones, en pró del 
Sr. Alcalde.

El Sr. Endérica insiste en manifestar la 
mucha confianza que tiene en la Alcaldía, 
insistiendo también en no admitir la propo
sición del Sr. Martin Adame.

El Sr. Martin Adame dice (fue lo que ha 
propuesto os perfectamente legal.

El Sr. Endérica repite que no comprende 
entonces en que se funda tanta discusión.

El Sr. Martin Adame le replica que no lo 
ha entendido. Se extiende en nuevas aclara
ciones.

Por indicación del Sr. Adame, el Sr. Se
cretario dá lectura á los siguientes artículos 
de la ley Municipal: «Artículo 155. La distri
bución é inversión de los fondos so acordará 
mensualrnente por el Ayuntamiento con su
jeción á los presupuestos.—Artículo 456. La 
ordenación de pagos corresponde al al- 

; calde.»
j El Sr. Martin Adame hace notar que su 
! proposición se reduce á poner en práctica el 
j artículo 156 de la ley.
¡ El Sr. Endérica dice que autoriza á que se 
| paguen ios créditos, pero nó el crédito.

Pregunta que á cuanto asciende la partida 
: destinada á enjugar dichos créditos. El Se- 
; cretario le contesta que á unas 40.000 pe- 
I setas.

El Sr. Endérica, en contra de la proposi- 
; cion del Sr. Martin Adame, formula otra 
; añadiendo á la primera que el pago se debe 
I hacer «por el orden regular y equitativo y 

como hasta el díase viene haciendo y recha
zando todo lo que signifique privilegio en 

} favor de determinada persona.»
1 El Sr. Martin Adame pregunta que á qué

órden regular y equitativo se refiere el señor 
Endérica.

El Sr. Endérica que al órden do antigüe
dad y  preiációh de condiciones que revistan 
los créditos.

Antes de proceder á la votación de las pro
posiciones presentadas una por el Sr. Martin 
Adame y otra por el Sr. Endérica, el señor 
García Valenzucla hace notar la falta de uni
dad y armonía que existe en la fórmula que 
se somete al voto de los señores concejales; 
pide que se presente la cuestión sin tapujos, 
de una manera franca y leal.

Se discute cual proposición fué la prime
ramente presentada, y se convino en que la 
del Sr. Martin Adame. Se procede á votar el 
voto de confianza á la alcaldía, autorizándo
la á fin de que libre, según le parezca opor
tuno, el pago de créditos anteriores con la 
partida consignada en el actual.

Leída y releída la proposición, se procede 
á votar, diciendo que si los que la aprueban 
y que no los que la rechazan. Dijeron que si: 
los señores García Valenzuela, Rivero, Brao- 
chat, Sánchez Gallardo (don Gumersindo), 
Sánchez Vilchez, Lisbona, Ruiz de la Fuen
te, Chinchilla, Gómez (D. Eduardo), Bessie- 
res, Salvatierra, Morales, González Alba y el 
Presidente, que votó con la mayoría.

Dijeron que no los señores Gil de Tejada, 
Sanmartín, Endérica, Gómez (D. Emilio), y 
Camacho. La proposición resultó aprobada.

El Sr. Endérica se extiende en explicacio
nes de lo que su voto significa: diee que no 
es censura al Sr. Alcalde á quien cree parti
dario de lo equitativo, lo legal y lo justo, y 
de cuya beneficiosa administración se en
cuentra perfectamente satisfecho. Concluye 
declarando que su voto representa el deseo 
que le impulsa de que los pagos se hagan con 
la más extrieta moralidad posible.

El Sr. Gar»a®h'o se adhiere á lo dicho por 
el Sr. Endérica, manifestando que te nía que 
la proposición envolviese el fin de justificar 
algún libramiento de privilegio.

El Sr. Martin Adame rechaza lo dicho por 
el Sr. Endérica respecto á la extrieta mora
lidad posible en la administración.

El Sr. Endérica explica, sus afirmaciones 
y dice: «Cuando no se ha querido votar lo 
que propuse, claro es que algo hay. No ha
blemos de moralidad.»

El señor Martin Adame manifesta .que, 
puesto que á el no se han dirigido las pala
bras del señor Endérica no las tiene que 
contestar: que si no fuese así, las contestaría 
como corresponde.

Se lee un oficio del arrendatario |de los 
consumos Sr. González que pregunta el nom
bre de la persona ó Corporación á quien de
be hacer entrega del arrendamiento del arbi
trio.

Se acordó que se le manifestase lo acor
dado.

Se levantó el cabildo.

EL. D E F E N S O R  ESI M A D R ID

29 de Diciembre de 1881.
La imaginación y el estómago llegan en los últi

mos dias de este mes al mayor grado de actividad.
Por fortuna no es simultánea, que si lo fuera, cae

rían las personas en la fosa como los pavos en l̂a ca
zuela, es decir á millares.

La imaginación escitada desde que comienza la ven
ta  de los billetes de la gran lotería de Navidad, llega 
al delirmm tremens en la noche del 22 y en la maña
na del 23.

—¡Sí me tocara un milloncejo! piensan los que po
seen un décimo.

—¡Si vinieran á mis manos los diez millones del 
premio gordo! csclaman los que tienen un billete en
tero.

Y á partir de cafe deseo, se forja cada cual las ilu
siones que son más de su agrado.

—No, el milloncejo es mucho pedir, dicen algunos 
queriendo á fuerza de ser equitativos grangearse la 
simpatía de la suerte: con’el premiojsegundo me con
tento, veinticinco mil duros pueden dar mucho 
de sí.

No hay novelista que iguale en imaginación á los 
que esperan empinarse en la rueda de la fortuna.

Pero son millares de seres los que aguardan y los 
premios importantes no pasan demedia docena.

De la exaltación pasan al abatimiento; la energía, 
la actividad desaparecen; ¡A.dios ensueños de coloi
de rosa! El empleado volverá á la oficina, el herrero 
al yunque, el cochero continuará en el pescante, el 
ayuda de cámara sufriendo las impertinencias de su 
amo.......

Los jugadores, es decir el pais ea masa quedaría 
anémico, sino acudiesen en su auxilio los innumera
bles y apetitosos manjares y los tónicos néctares, que 
prescindiendo de la fatigada imaginación, buscan al 
estómago y devuelven por su conducto á la nación 
lo que le lia quitado la Dirección de Rentas Estanca
das.

Figuraos un momento lo que engulle la human>- 
dad en el actual período del año y comprendereis 
que de la inanición pase ála apoplegía.

Si las fieras voraces pudieran en Noche Buena ó 
Pascua, á imitación del Diablo Cojudo, ver todos los 
comedores del mundo civilizado, huirían á los bos
ques. y al ver á un hombre se echarían á temblar 
creyéndose próximas á ser devoradas.

Pero cubramos con un velo estas debilidades de 
la gastronomía, felicitemos á la guardia civil por 
su buena suerte, esperemos que los bandidos respe • 
taran sus-bolsas al menos; regocijémonos de que los 
altos empleados, ensayadores y operario» Je la casa 
de la Moneda hayan podido verse dueños de algunos 
de los producios que fabrican; deseemos pronto ali
vio al joven dependiente que ha visto convertido en 
medio millón el décimo que le regaló su principal; 
congratulémonos de que algunos hayan mejorado de 
posición y pongamos punto á este paréntesis de la 
vida, que sintetizan las dos palabras azar y gula y 
y que no es ciertamente el que más honor hace á la 
humanidad.

No es posible, sin embargo, dejar de trazar los ras
gos de salvajismo que han caracterizado este período.

Un joven, zapatero de oficio, iba de broma con 
unos cuantos camaradas; ¿qué pasó entre ellos? na 
se sabe, pero el mozo apareció muerto de un tremen
do navajazo, en la esquina de una calle.

Varios mancebos un tanto alegres, penetraron en 
un café. De-de luego su aparición sobresaltó los áni
mos de los que saboreaban el moka.

—Es V. el amo? preguntó uno de ellos al que se 
hallaba detrás del mostrador?

—Si señor, para lo que gusten mandar.
—Pues venimos á pedir á V. un favor.
—Ustedes dirán.
—Estamos muy alegres.
—Ya se conoce.
—Y nos retoza el alma en el cuerpo.
—/Sea enhorabuena.
—Y queremos bailar por lo flamenco, aquí en me

dio de la concurrencia con el fin de alegrarla.
—Eso no puede ser.
—Vaya si será.
—Es necesario guardar la compostura debida.
—Si ya tenemos nuestras parejas.
Y al decir esto se desembozaron mostrando cada 

cual un gato muerto.
A partir de esta exhibición, aquello se volvió un 

campo de Agramante; hubo palos, sustos, navaja
das, y como consecuencia, cuatro heridos y varias 
contusiones.

¡Qué gracia! ¿no es verdad?
En otra calle se arma una riña éntre varios; y dos 

fueron llevados al Hospital gravemente heridos.
Un actor se negó á acabar la función que se estaba 

representando.
Un empresario mandó poner un letrero en la puer

ta de su teatro diciendo que se suspendía la función 
por falta de pago, cuando había muchas personas 
que tenían los billetes comprados durante el dia.

El gobernador se encargó de corregir estas genia
lidades.

Por último se ha cometido un crimen que lia lle
nado de horror y de lástima á cuantos han leí io sus 
pormenores.

Maridó y  mujer vivían separados. El impetró de 
su esposa una cita on un café, rogándola que llevase 
á su hijo á quien desc-aba abrazar.



Eli DEFENSOR DE GRANADA.

Accedió lfi piad re :í este ruego y según cuentan en 
el eaio dónde se reunió aquella familia mal avenida 
hubo oseen- s v .'.riadas. Kl esposo pasaba de la siipli- 
ca ¡i la amenaza; ¡a esposa se mantenía firme.

—Quiero volver a mi casa, decía él.
—De ningún modo, contestaba ella.
.Discutiendo fueron hasta la Plaza del Callao, don

de tenia sudo •:ici io la esposa, y allí insistió el ma
rido en entrar.

Al fin lo con iguió y una vez en su caía se exacer
bó lariña cunvu^rJ, litgniicl) el esposo á sacar un 
rewolver y á. amenazar con él á su consorte.

Una criada, joven de 18 años, al ver en peligro á 
su ama. se puso entre los do-i y un segundo después 
sonó una de'nunciou y cayó -a infeliz joven bañada 
en sangre.

El agresor hu yó y aún no lia podido ser habido.
I,a víciima fué recogida por el juzgado: ¡Terrible 

drama en el que ha perecido el ser más inocente!

La otra noche llegaron dos caballeros á una casa 
de la cálle de la Montera.

—¿Quién es? preguntó una voz.
—Pancho, conti staron.
La puerta so abrió y los dos caballeros fueron con

ducidos hasta un salón elegantemente decorado en 
donde doce personas -se dedicaban al, placer de des
plumarse los unos á los otros.

Los dos caballeros se dieron á conocer y la cons
ternación más espantosa-se apoderó de Ios-circuns
tantes.

Eran dos inspectores de seguridad.
Los jugadores fueron puesto-i á disposición del juz

gado correspondiente.

La Dirección de Comunicaciones lia descubierto 
que por conducto de las ambulancias circulaban car
tas sin sellos y toda clase do encargos.

Algunos funcionarios se proporcionaban con este 
motivo un sobre sueldo.

—Ya so vé, dicen algunos, estamos mal renume
rados y vivimos con el alma en un hilo esperando á 
cada instante la cesantía. Hay que ingeniarse para 
no pasar de la categoría de servidor del Estado á la 
de podre de solemnidad.

Esto esplica las irregularidades, pero no las discul
pa; y si se busca bien se hallará otros muchos arbi
trios por el estilo, puestos en práctica por la inmora
lidad previsora.

En breves horas terminará el año 1881 y saludare
mos á su sucesor, que promete ser alegre porque
empieza en domingo.

Al despedirme de los lectores hasta el año nuevo, 
hago sinceros votos por su ventura y su prospe
ridad. ;

Julio Nomlela.

M IS C E L A N E A .

ÍES «j&SbiBiSó «1« a y e r .  Producto de to
das las negociaciones, conferencias y calti! 
déos de estos últimos dias ha sido la sesión 
municipal de ayer, cuyo extracto, sobrada
mente interesan te, encontrarán los lectores 
en la primera plana del periódico. La conce
sión del arrendamiento de consumos, al se
ñor Gómez Milla, en 9.000 reales diarios, 
pasó sin debate y fué aprobada por unani
midad. E! interés concentróse en la discu
sión de un voto ele confianza al Alcalde, pro
puesto por obseííor Martin Adame y comba
tido, especialmente, porci senior Endéricá. 
Se trataba de autorizar á la Alcaldía á fin de 
que pagase, según su juicio le aconseje, los 
créditos anteriores á que se dedican unas 
40.000 pesetas en d  presupuesto actual.

Ei smlor Martin Adame propuso la autori
zación, sin restricciones; es decir un verda
dero voto do confianza, el señor Endéricá 
proponía la autorización, pero determinando 
< i órden de Sos libramientos; esto es, la nega
ción del voto sostenido por el señor Martin 
Adame.

Fué un espectáculo lamentable él que se 
dió al público, é hizo perfectamente el señor 
García Vah. azuda al pedir que se hablara 
sin embozos ni rodeos y se presentase la 
cuestión en su verdadero punto de vista. 
Maravillados salimos de escuchar las ardien
tes pretextas de confianza en el alcalde que 
formuló el Sr. Endéricá, y de oirle á la vez 
negando dicha confianza: el sí y el nó jun 
tos. «Tongo la más completa confianza en el 
señor Alcalde, en su justa administración; 
pero no voto lo que se propone: confio que 
lo hará bien, si se le marca prèviamente la 
línea do conducta que debe seguir,» hé aquí 
el re: órnen de sus declaraciones. La coso os 
muy originiti. Comprendemos que el señor 
EmuTiea pidiese que el pago de los créditos 
se hag i por el turno de antigüedad que cor
respondo: oslamos con él y  le aplaudimos,

porque defendió la justicia. Lo que no se 
comprende es (¡no, teniendo absoluta con
fianza en la rectitud del Alcalde, como dijo, 
combatiera el voto del Sr. Martin Adame.

Las cosas se deben decir con claridad: si 
había temores de que se librase, con prefe
rencia y con perjuicio do otros, un crédito 
determinado, que es el quid del asunto, 
debió manifestarse paladinamente: Granada 
tiene derecho á saber lo que ocurre en el 
Municipio, porque lo que allí se administra 
es suyo.

El voto se votó: la confianza quedó otor
gada. Pero ¿¡iiién borra la duda que surge 
do las indicaciones del Sr. Endéricá? ¿Con 
qué objeto se autoriza al alcalde? ¿Por qué 
se opusieron los concejales posibilisias? ¿Que 
se (eme?

Asaá«w «le!! «*.«3» §3 «8 o. En la reunión
municipal de anteayer quedó unánime!» lo 
convenido, según nos dicen, aprobar las pro
posiciones del Sr. Milla en el cabildo próxi
mo. Ayer sin embargo, á la una do la tarde, 
hora do abrir la sesión, había tan solo cua
tro-ó seis individuos del Ayuntamiento en la 
casa capitular. ¿Y los demás? ¿Por qué no 
vienen? ¿Vamos á decidir cinco ó seis, cues
tión tan importante como la del arrenda
miento? lié aquí las preguntas que se escu
chaban por doquiera. El alcalde, por fin, se 
se decidió, á tomar sus medidas: dirigió vo
lantes á los señores que faltaban. Y entre 
unas y otras, á las cuatro se abrió el cabildo 
que fué muy corto, y al que asistieron vein
te concejales.

.Después «Sel <eaí»i2«8o. Al terminar el 
cabildo de ayer, el Sr. Zayas llamó aparte al 
Sr. Endéricá y conferenciaron solos, allá en 
el salón lapizado de terciopelo, siete minu
tos. ¿Sobre qué versó la conferencia? Lo ig
noramos, y si lo supiésemos, no lo diríamos 
sin permiso de los conferenciantes, ya que 
aquella fué completamente reservada.

L a  c u es t ió n  «Se c o n su m o s . El poco 
espacio de que disponernos nos impide ha
blar hoy deten id añílente de tan importante 
asunto, y aun nos obliga á retirar otros ori-' 
ginales: la cuestión también es muy difícil 
y merece que se estudie con calma.

Por lo pronto, trascribiremos ¡los rumores 
que por ahí escuchamos. Aseguran unos que 
la concesión hecha por el Municipio al señor 
Gómez Milla es ilegal, que. el Ayuntamiento 
carece de facultades que le autoricen á con
venir el contrato, sin las formalidades de su
basta: otros sostienen que la Instrucción de 
consumos legaliza el convenio, y la Munici
palidad ha obrado en la esf. ra desús atribu
ciones. Nosotros, sin decidir ahora el asunto, 
pensamos que la actitud del Municipio, pue
de ser legal ó ilegal, pero so inspira en el 
mejor deseo, ya que personas, cuya honradez 
nos merece absoluta confianza, han j¡voladu 
la concesión.

Respecto á las -interioridades y preparati
vos del asunto también se dicen muchas co
sas: se dice que se han pactado transaccio
nes entre ei anterior contratista y el Ayunta
miento, conviniéndose que este abonará á 
aquel, con la rebaja del 40 por 100, un cré
dito de 16.000 duros que le trasmitió el se 
ñor Rodríguez: se afirma que á asegurar es
ta operación financiera se dirige el voto de 
confianza otorgado ayer a! Alcalde; se cen
sura, por algunos, que la garantía que presta 
el nuevo arrendatario no se haya depositado 
en el Raneo, en la Diputación ó en las arcas 
municipales, sosteniéndose que esto ocasiona 
responsabilidad á los individuos del Ayun
tamiento, aunque no constituye una infrac
ción de ley: se comenta mucho un oficio, 
que parece dirigió ayer a! Ayuntamiento la 
autoridad gubernativa, conminándole á no 
seguir el apremio que había entablado con
tra el Sr. González, y pidiéndole informe con 
referencia al asunto. Ya veremos si se con
firman los rumores.

Q u e re l la .  La Lealtad ha sido llevada á 
los tribunales de justicia p^r el delito de ca
lumnia. Sentiremos que este se confirme.

Lo la  ten ia .  El Ayuntamiento de 
Madrid publica el siguiente edicto: «En 
los reconocimientos verificados en el merca
do de los Mosteases durante la semana última 
lian sido denunciados ó inutilizados catorce

jamones, procedentes de Asturias y Galicia, 
por hallarse invadidos de larvas de tenia.» 
Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento. Madrid 27 de Diciembre de 1881. 
El Secretario, José Dicenta y Blanco.»

Por lo que se vé, el Ayuntamiento de Ma
drid padece las mismas preocupaciones que 
obligaron á E l Defensor á denunciar la exis- 
leuciadcl cislicercus celuloso en algunas car
nes de cerdo: también se deduce del edicto, 
q;ue allí no hay periódicos tan ilustrados ni 
tan patriotas corno La Lealtad que le de
muestren que eso de la tenia es música y de
círselo ni público una picardía que puede 
producir grandes conflictos.

Bmijmesto. Desdo hoy se exigirá el im
puesto de consumos y cereales con arreglo á 
las tarifas de la nueva ley. Los encabeza- 
míenlos de las capitales se fijarán en el tanto 
que corresponda al respecto del tipo medio 
do gravámen individual desde 7 hasta 12 
pesetas, según la población.

Para lijar los encabezamientos se compu
tará la población del casco y la del radio, 
considerándose la del estraradio como rural.

Los hacendados forasteros con casa abierta 
y mantenida á su costa por más de treinta 
dias al año, serán incluidos en los reparti
mientos.

A  p a g a r .  El Jefe Económico ha oficia
do al Gobernador para que interese del al
calde de Iznalloz que ob'igue á D. Leonardo 
Olmedo á satisfacer los débitos que tiene 
contraídos con la Hacienda.

E scue la . La de niños de Fuentes de 
Cesna, que por un error involuntario del 
Rectorado se hubo de anunciar entre las que 
salían á concurso de Traslación, ha sido re
tirada de dicho concurso.

C a p tu ra s .  La Guardia civil del Padul 
ha capturado á un sugeto que el dia 27 hirió 
ásu convecino Francisco Sánchez Morales.

fi‘elen, El 28 se suscitó en Pinos Puente 
una quimera, resultando herido un hombre 
que se llama Sebastian Ramírez. La guardia 
civil.ha capturado al agresor.

A u m en to .  El sueldo del peatón que 
conduce la correspondencia desde Motril á 
Mol vi zar se ha aumentado á la cantidad de 
425 pesetas.

filomieiila. La Guardia civil de Albolo- 
te ha capturado á Matías Muñoz Zagaza, ve
cino del Padul y presunto autor de la muerte 
de José Delgado Duartc perpetrada en las 
cercanías del Cortijo del Marqués.

D ism in u c ió n . Por Real orden se han 
suprimido cinco plazas de agentes en el 
cuerpo de policía de esta localidad. La su
presión ha sido censurada por personas que 
creen que el Cuerpo de Orden público está 
muy esquilmado y no puede cumplir, por 
dicha razón, tod^s los servicios que se le en
comiendan.

E s íá  hiesi. Reunióse ayer la Comisión 
provincial, pero, según dicen en las oficinas, 
no se acordó nada.

Una criada robó anteayer algu
nos objetos en una casa de la calle del Ras
tro, donde servia. El cuerp ) de orden.públi
co capturó á la delincuente.

StciRiatarios. Ayer salieron seis pena
dos de la cárcel de la Audiencia para el pre
sidio de Alcalá, donde deben extinguir sus 
condenas.

filiforme. La jefatura del octavio tercio 
de la Guardia civil ha remitido informe á la 
Dirección general del cuerpo con referencia 
á la conducta seguida por los guardias Agui- 
rre y  García Fernandez, que tan valerosa
mente se portaron en el incendio del caserío 
de Ntra. Sra. de la Soledad.

Q ue  s*e evite. Continúan los escánda
los en la plaza del Ru 11 y Godinez. La gente 
menuda campa por su respeto. ¿No pueden 
restituirse á aquel sitio los guardias que, ha
ce poco, allí se destinaron?

Iü fem é rail es  «lo hoy. El l.° de Ene
ro de 1875, constituyóse el primer gabinete 
de la Restauración, presidido por don Anto
nio Cánovas del Castillo.

—En 1670, murió el general Monck.
—En 1881, constituyóse en Barcelona la 

Academia de la lengua Catalana.

—En 1530, fué el tratado de paz general 
entre los príncipes católicos.

CHARADA.

Por más todo que Juan es, 
dos ¡trímera al ver á Andrés. 

Solución á la charada anterior, 
SAL-TE RIO.

CRÓNICA PARLAM ENTARIA.
G O I N r O R á S  o .

Conclusión de la sesión del dia 29.
El señor Ministro de la Gobernación rec

tifica y termina declarando por segunda vez 
que ei gobierno no hace cuestión política de 
este proyecto y que, al discutirse por artícu
los, el Gobierno y la comisión aceptarán 
cuantas enmiendas so presenten, que sin a l
terar sustancia luiente la esencia de la ley, 
tiendan á mejorarla.

Se dá lectura de varias enmiendas, una 
del señor Ajard, otra del conde de Villapa- 
dierma, otra del señor Gos-Gayón, otra del 
señor Issasa, y otras del señor Fernandez 
Villaverde.

Se suspende la discusión.
Se levanta la sesión.

Cesión del 29 de Diciembre.
Se lee y aprueba el acta de la anterior.
Se lee y aprueba sin discusión el proyecto 

de ley reformando las de reclutamiento y 
reemplazo de ejército.

El Sr. Mere lo combate la totalidad.
El Sr. fiuiz Dana, de la comisión, defien

de el dictamen.
El señor ministro de la Guerra interviene 

en. el debite, sosteniendo que el proyecto pre
sentado é las Cámaras no tiene más objeto 
que introducir alguna© ■variaciones en la ley 
vigente, y que si el Congreso ha introducid) 
pequeñas modificaciones, éstas no varían en 
nada el espíritu que la informa, por ser ex
clusivamente de detalles. Hace observar al 
Sr. Merejo que el principio del servicio obli
gatorio absoluto será una opinión indiviiual 
“ lo sumo, puesto que lodo el mundo conoce 
en esta parte la profesión de fé do los parti
dos democráticos.

Mantiene el sistema de reclutas disponi
bles, coa*el que se concilla la situación del 
Tesoro por una parte, y las necesidades mi
litares por otra.

Defiende lo relativo á la redención, soste
niendo que su desaparición ha de ser obra 
de mucho tiempo, juzgando asimismo que, 
hallándose establecida en todas las naciones, 
lo está en nuestra patria de un modo más 
favorable y equitativo.

El Sr. Polo de Bernabé consume el segun
do turno en contra de la totalidad.

El Sr. Suarez Inclán (de la comisión) le' 
contesta.

Dice que en activo, y en las varias reser
vas que se crean, habrá un millón de hom
bres, á quienes no se podrá dar ni vestuario 
siquiera.

Opina que el soldado, lo mismo en una 
arma que en otra, debe servir cuatro años, y 
necesita cuatro épocas de asamblea.

Opina que la reserva debe durar otros cua
tro años.

Si los asuntos de, Africa se complicaran 
¡desgraciados los generales que allí fueran 
mandando soldados sin instrucción; pues lo 
mismo que ha ocurrido á las tropas france
sas pudiera ocurrir á las nuestras!

Tal desaliento me produce la situación del 
ejército, que quiero terminar con un ruego 
al general Joveltar, presidente de la comi
sión que entiende en el proyecto de ley de 
Estado Mayor del ejército.

Suplico á S. S. que presente pronto el die- 
tárnen para aprobarlo de prisa, y que adicio
ne un artículo al proyecto concediendo á los 
Señores oficiales generales la facultad de so
licitar el retiro corno las clases. Lo pediré y 
ne marcharé á mi casa. (Estas últimas pa- 
abras causan sorpresa en la Cámara y pro
lucen alguna especlacion.)
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El general Jovellflr dice que es probable 
que ese derecho du °pcion al retiro se con
signe en el proyecto de ley de Estado Mayor, 
pero aconseja se desista del propósito mani 
festado, ya porque la situación del ejército 
no debe causar desaliento, ya porque el que 
ha prestado al país grandes servicios puede 
prestarlos en lo sucesivo.

El general Pielfain defiende el diclámen. 
El señor Ministro de la Guerra dice que 

si hay alguna prisa para que se apruebe el 
proyecto, responde al deseo de que la ley re
formada de reclutamiento y reemplazo del 
ejército rija desde el año 1882.

Asegura que el soldado de infantería se 
hace más pronto que el de caballería, y el 
retraso con que este completa su instrucción 
le hace desear para la caballería cuatro años 
de servicio.

Si hubiera dinero, si hubiera medios, es
cogería mejor los cuatro años'de servicio 
que los dos; es decir, estaría conforme con 
el general Pavía.

Afirma que el soldado que se licencia á los 
dos años vuelve á su país sin perder los há
bitos de trabajo para ganar el sustento, sin 
perder el cariño á su hogar.

Se muestra conforme con el general [Pa
vía respecto á las guardias que presta el 
ejército en cárceles, presidios, adminis
traciones económicas, etc., que deben pres
tarse por otra clase de fuerza.

Dice que al final de la pasada guerra civil 
entre la Península y Cuba sostenía España 
más de 600.000 hombres.

Da á conocer el tiempo de servicio en otros 
países.

Pienso, dice, que vuelvan todos los solda
dos á sus casas sabiendo leer y escribir.

miento de su señoría, dice al general Pavía 
S. S. ha prestado grandes servicios al país, y 
estando en edad de prestarlos, no tiene dere
cho á decir: me retiro.

El general Pavía rectifica é insiste en que 
en dos años y tres meses no puede desarro
llarse el espíritu militar y de cuerpo, la emu
lación, etc.

El señor Ministro de la Guerra rectifica.
Se procede á la discusión por artículos, 

siendo aprobados sin debate.
Previo acuerdo del Senado, se vota definí 

tivamente el proyecto de reclutamiento.
Se leen varias comunicaciones y dictáme

nes sobre proyectos de ley.
Orden del dia para mañana: votación de

finitiva de varios proyectos de ley y reunión 
de secciones.

Se levanta la sesión.

GOEEÜO O S HOY.Noticias Nacionales.
En Baltánas se ha cometido un crimen 

atroz, según La Voz de Patencia. Dos vecinos 
del pueblo buscaron á otro que trabajaba en 
el campo, le mataron á tiros, le partieron la 
cabeza con un azadón, y después le dieron 
hasta once puñaladas.

—Un empleado de correos ha propuesto, 
en una hoja impresa, á sus compañeros para 
prevenir toda clase de irregularidades, los 
siguientes medios:

d.° Revisión de las hojas de servicio de 
todos los funcionarios de correos, y que se 
proceda á la separación de todo el que tenga 
una sola nota defavorable.

2. ° Que se exija á todos los empleados la 
asistencia diaria á sus respectivas oficinas, y 
que cesen de una sola vez las agregaciones 
en otros centros.

3. ° Que los señores habilitados formulen, 
bajo su más estrecha responsabilidad, rela
ciones detalladas de todos aquellos emplea
dos sobre los que graviten retenciones judi - 
ciales y que se hagan constaj en las hojas de 
servicio.

\.° Que se cumplan las ordenanzas de 
correos y que se prohiba en absoluto la en
trada en las dependencias del ramo á toda 
persona extraña.

5.° Que á los funcionarios de correos es 
les destine á Jos puestos que con mas fecili- 
dud puedan desempeñar, y que no se atien
da? Jas recomió -^nes y el favritismo.

Y 6.° y último. Que si organice el cuer
po de carteros, y que la cartería central sea 
intervenida por funaionarios de correos.Noticias Extranjeras.

Viena’29.—Los despachos de las grandes 
ciudades de Rusia, dicen que el movimiento 
antisemítico toma proporciones alarmantes, 
habiéndose visto obligadas las autoridades á 
tornar precausiones para evitar nuevos ata
ques á las personas y propiedades de los he
breos.

En San Petersburgo se han hecho nuevas 
prisiones de nihilistas.

L a  J c a n n e le .
El representapte del New York-Ilerald, en 

París, ha comunicado á la prensa el despa
cho siguiente:

San Petersburgo 25 Diciembre.—Las lan
chas del buque náufrago, la Jeannele, para 
llegar á la embocadura del Uena han debibo 
pasar entre la nueva Siberia y la isla Fa- 
deilski, que no está habitada más que du
rante el verano por nómadas que llegan al 
final del invierno en trineos, arrastrados por 
perros.

Más lejos, sobre el trayecto recorrido se 
encuentran las islas Petite y Stobolgoe, ó sea 
en un trayecto de 500 millas desde el sitio 
del naufragio hasta la embocadura del Lena.

Estos apartados lugares son los puntos 
más desiertos de la Siberia septentrional.

Estas riberas ú orillas del mar han sido 
visitadas y descritas la última vez por el te
niente Pedro Anjou, que desde 1821 á 1823, 
las recorrió.

Antes de esta época, estas regiones tan vas
tas ocupaban una superficie de 100 millas de 
costa, y fueron exploradas en 1735 y 1736 
por el teniente Proulchiccheff, y en los sitios 
más recónditos, por el teniente Dápteffen 
1767.

El lugar donde se ha encontrado la chalu
pa, núm. 5, está situado entre las tumbas 
del teniente Decinino, que pereció en 1735 
con 35 de sus compañeros, y la tumba de 
Proutohitcheff y de su mujer, que perecieron 
en 1736.

Desde este punto á Jakoust hay más de 
1000 millas en medio de los países más de
siertos y completamente despoblados.

M u e r te  <3e d o s  c riu iin aflcs .
Dice Las Noticias, periódico malagueño: 
«Puestos de acuerdo el señor Ripoll, juez 

del distrito de la Merced, y el señor Rada, 
coronel de la Guardia civil, secundados por 
el sargento Rodríguez del indicado cuerpo, 
averiguaron que en el tren de la mañana del 
29 saldrían de Málaga los ladrones que re 
eientemente han llevado á cabo considera
bles fechorías sin que el castigo fuera inme
diato á la comisión do sus delitos.

Personándose en la estación dichos señores 
acompañados del juez de Santo Domingo y 
del capitán Moreno, no vieron porel pronto 
confirmadas sus pesquisas puesto que los 
malhechores no salieron en el tren precita
do. Entonces acordaron llegar hasta Campa
nillas por ver si en aquella estación tomaban 
billete l.os supuestos presidiarios, circuns
tancia que tampoco se realizó; pero afortu
nadamente tomaron el acuerdo de aguardar 
en dicho punto el inmediato tren de Granada 
y en él, dentro de un coche de tercera, sor
prendieron á dos de los bandidos ocupándo
les dos pistolas, y veinte entre llaves y 
ganzúas.

A las cuatro de la tarde salieron de Cam
panillas presos los criminales con dirección 
á Málaga y habiéndoseles ocurrido ya cerca 
del oscurecer la insensata idea de fugarse, 
la pareja que los conducía se vió en la triste 
obligación de hacerles fuego, como lo verifi
có, dejándolos cadáveres.»

L a  e x p o s ic ió n  d e  c r i s t a l  P a la e e .
La exposición de electricidad que debía 

abrirse el 17 de Diciembre en el palacio de 
Sydenham, cerca de Londres, no estará com
pletamente dispuesta para la inauguración 
hasta el mes de- Enero próximo. Hace ya 
muchas semanas que se están instalando los 
teléfonos, los telégrafos, las luces eléctricas 
y todos los aparatos que han figurado en el

palacio de la industria de los Campos Elí
seos.

La nueva exposición de electricidad, con
tendrá, además gran número de máquinas, 
aparatos y objetos diversos que no se han 
expuesto en París. El ministerio de la Gue
rra ha prestado los telégrafos de campaña 
que han servido á las tropas inglesas duran
te las guerras del Afghanislan y del Trans- 
vaal.

En el interior del palacio de cristal, se ilu
minará la extremidad Norte ó de los Trópi
cos con luces Brush; el patio de la Alhambra 
y el Bizantino con lámparas de incandescen
cia Lañe Fox; el-patio Romano y el de la 
Edad Media con luces Maxin; la nave central 
con luces Compton, y la gran orquesta con 
lámparas Pilsen. El teatro y toda una serie 
d.e salones, se iluminarán por medio del sis
tema de incandescencia Werdcrmann. Los 
Siemens se han encargado de alumbrar la 
extremidad Sur, yen diversas partes del pa
lacio lucirán las lámparas Edison.

En los jardines del palacio de cristal se lia 
establecido ya un ferrocarril eléctrico, siste
ma Siemens, y sobre una de las terrazas cir
culará un tranvía eléctrico, cuyo carruaje 
pondrá en movimiento baterías Faure.

C e m e n te r io  F r ig io .
El Manchesler Guardian publica una carta 

de su corresponsal de Londres anunciando 
un interesante descubrimiento arqueológico, 
verificado en el Asia Menor, por M. Ramsay, 
pensionado por la unive;sidad de Oxford. 
Dicho viajero, al explorar el valle superior 
del Meandro, ha descubierto un cementerio 
frigio que hasta el presente no ha sido men
cionado por ningún viajero.

Las primeras excavaciones practicadas 
hacen esperar importantes descubrimientos, 
tanto de inscripciones como de obras de 
arte.

H is to r ia  «le u n  lo«*o.
Acaba de morir en el manicomio de Bice- 

tre uno de los tipos más curiosos de la ena
gen, ación mental.

Este loco, cuyo apellido es Martin, pero 
conocido con el nombre de El Padre Eterno, 
habia fundado y dirigido diversas industrias 
con desgraciado éxito. En su juventud fue 
seminarista, y á las intrincadas cuestiones 
teológicas se atribuía la perturbación de sus 
facultades intelectuales. Concluyó, con efec
to, por creerse el Padre Eterno, y esperaba 
el fin dei mundo para cultivar en toda la tie
rra tabaco, puesto que el fumar era su pasión 
favorita.

Todo el mundo en Bieetre conocía su his
toria. Voluntario en un regimiento de infan
tería, llegó en poco tiempo al grado de sar
gento, y una circunstancia fortuita hizo que 
sus jefes le apreciaran. Uno de sus cama- 
radas, que tenia que comparecer ante un 
consejo de guerra, le eligió por defensor, 
y al saberlo el duque de Opleans quiso 
oir al antiguo seminarista. El éxito de Mar
tin fué tal, que todos los periódicos hablaron 
de él. Al terminar su defensa, tuvo un admi
rable movimiento oratorio: «¡Si hay entre 
vosotros, dijo dirigiéndose á los jueces, al
guno que nada tenga de que arrepentirse, 
que se levante!»

Ninguno de los oficiales se movió, el acu
sado fué absuelto, y el duque de Orleans 
experimentó tan viva satisfacción, que hizo 
entregar á Martin 500 francos á título de 
honorarios.

Aparte de su manía, razonaba Martin con 
lucidez quejándose con frecuencia de los dis
gustos que le habia causado su nombre.

Un dia que paseaba por el Jardín de Plan
tas, oyó pronunciar su nombre. Se detiene, 
mira, y ve á unos pillastres que excitaban 
al oso Martin á subir al árbol. Sale avergon
zado del jardín, y apenas ha andado cuarenta 
pasos, oye á una mujer pronunciar su nom
bre. Se vuelve, y saludando cortesmente, 
pregunta:

, —¿En qué puedo serviros* buena mujer?
—No es á vos, es á mi borrico al que 

llamo.
Y Martin se retira murmurando: «Sin du

da tenia necesidad de saber que tengo un ho
mónimo de orejas largas.»

En los treinta años que llevaba Martin de

encierro se habia hecho siempre útil; en la 
actualidad lavaba la ropa íúeia, trabajo que 
le producía B)céntimos diarios.

El Padre Eterno ha muerto de vejez.

CARTERA OF5GSAL.

M»oleliii Oficial «Zc ayer. Gobierno civil.— 
F.dicto del gobernador manifestando haber solicitado 
D. José Linares Jiménez, vecino de Granada, la 
propiedad de 25 pertenencias de la mina de hierro 
argentífero titulada El Campo de Atarfe; y por don 
Ricardo Garniel* Fernandez, 30 de la titulada Pura.

Rectificaciones hechas en el censo clcctsral de Or- 
gi va ó sea de las altas y bajas ocurridas en el mis
mo, según lo prevenido en el artículo 51 de la ley 
vigente.

Juzgados.—Defunciones y nacimientos registra
dos en el juzgado municipal del Salvador, durante la 
1." decena de Diciembre.

Servicio ilc la plaza «Ic hoy. Jefe de dia, don 
Diego Roldan, T. G. G. del Regimiento Lanceros de 
Villavíciosa.—Hospital y provisiones, 7.° capitán del 
mismo.—Parada, Antillas—El general gobernador 
militar, Suarez.

Alhóndiga 2£ay<In. Dia 30 de Diciembre.—Pa
tatas, de 14 á 10 reales arroba; castañas, deSáO; 
higos, de 14 á 18; naranjas, de 0 á 9 reales ciento; 
limones, de 5 á 7.

M atadero  público. Precios de la baja del dia. 
30: Carnero, P46, peseta; borrego 0*00; vaca l ‘;75 
Ternera 1‘80.

Vendida en tablas con 12 céntimos de aumento en 
kilógramo en el dia de ayer.

Alliósidiga de g ranos. Dia 30 de Diciembre.— 
Trigo, de26‘05 á 28‘34 pesetas el hectolitro; cebada, 
de 13‘25 á 14‘63; babas, de 12l80 á 13‘00; maiz, de 
12‘50 á 13; yeros, de 12‘50 á 13‘00; centeno, de 13 á 
13‘50.

C U L T O S .

I)ia l.° de Enero.—La Circuncisión del Señor. 
Jubileo de las 40 horas en la iglesia de Capuchinas, 

á las ocho misa cantada; á las cuatro, rosario, salve 
y letanía.

En la Catedral, á las nueve, misa imiyor en la 
que predica el señor Canónigo Lectoral.

En la iglesia beaterio de Santo Domingo, función 
al Dulce Numbre de Jesús.

En la iglesia de Santa Paula, á las cuatro, la no
vena de Ntra. Sra. de Belem y predica el P. Fran
cisco Jiménez Campaña.

La misma novena en la Magdalena, á la oración. 
En la iglesia de Comendadoras, á las cinco, el 

Quinario del Dulce Nombre de Jesús.
En San Justo, San Juan de Dios, la Piedad, y 

Santa Isabel, ejercicios.
En las Carmelitas descalzas y la Piedad, duode- 

nario al Sagrado Corazón de Jesús.
En Santa María de la Alhambra é iglesias de eos 

tumbre se reza el rosario.
Visita de la Córte de María.

Nuestra Señora de la Esperanza, iglesia de Santa 
Maria Egipciaca.

El dia 2 está el Jubileo de las 40 horas en la igle
sia de Capuchinas.

LA CIRCUNCISION DEL SEÑOR,
La Iglesia con su gran sabiduría dedica ests dia, 

como primero del año, para celebrar esta festividad 
y ol dulce nombre de Jesús, Santo de los Santos, 
pue3 que luego dedica cada dia á celebrar y honrar 
el nombre de un santo.

En premio de su obediencia ofreció Dios al pa
triarca Abraham hacerle padre de larga descenden
cia; imponiéndole por precepto que todos los varo
nes de ésta hubieran decircuncidarse. Así lo declara 
el cap. XVII del Génisis. Así lo ratificó también Moi
sés en el cap. XII del Lcvítíco., diciendo: «Al dia oc
tavo de nacer el niño será circuncidado.»

Nuestro Señor Jesucristo, como Dios y Legisla
dor Supremo, podía eximirse de esa ley dolorosa y 
cruenta que se habia dado para los israelitas; pero 
no quiso dejar de someterse á ella, pues como dijo 
más adelante durante su predicación: «No vino á re
lar la ley, sino á cumplirla.» Por este motivo fué cir
cuncidado en el Portal de Belen, como refiere San 
laicas diciendo: «Luego que pasaron los ocho dias 
para circuncidar al Niño, llamaron su nombre Jesús, 
como jo habia llamado el ángel ántes de que fuese 
concebido.»

E S P E C T A C U L O S .

T entro  P rin c ip a l. Gran función para hoy.— 
Por la tarde, LAS MEMORIAS DEL DIABLO, co
media en tres actos.—LA VARITA DE VIRTUDES, 
sánete en un acto.—A las tres y media—Entrada 
principal 2 rs: 8 maravedís.—kl. de Paraíso I r r e a 
les y 8 maravedís.—Por la noche, LA ALQUERIA 
DE BRETAÑA, drama en 5 actos.—DE ASISTEN
TE .4. CAPITAN, comedia en un acto.—A las ocho. 
—Entrada principal 3 reales y 8 maravedís.—Id. de 
Paraíso, 2 reales y 8 maravedís.

T eatro  cíe Bsnhe! la (Católica. Función para 
hoy.—MALA SOMBRA, comedia en un acto •—UN 
PAR DE LILAS, zarzuela en un acto.—EN LAS 
ASTAS DEL TORO, zarzuela en un acto.—LAS 
MOLLARES, baile español.—Entrada principal 3 
reales 8 maravedís.—Paraíso, 2 reales 8 maravedís.lima" Vj Defensor be Grana>
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10 REALES SEMANALES,
SIN ENTRADA,

NI AÜ’.DMO Ni ADULAN i’O ALGUNO.©« A«&<giui©re c;aalqM 3e r  naocüelo
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/Sucursales en Lodas las capitales de provincia.
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PROOEDÉNTES DE GÓJAU,
; bodegas del Exorno. Sr. I). José Genaro Vi lia nova, premiados en la Exposición 11o- 
l de Cádiz, con medalla de piala. Se vendo por cuenta del propietario en el depósito 
ecido en la Pnerla Real, frente á la confitería de los Sres. López hermanos, de las cla

ses y precios siguientes:
AGUARDIENTES. VINOS.

do las giorni es labi
Aguardiente, anís, clase superior. TIO
Id. id. de 2.a clase.......................  75
Id. id. de 3.a clase muy aceptable. 55
Id. seco de 22 grados...................  00
Espíritus de 35 grados................TIO

Eot. Arrob. Bol.

lOrs. Jerez seco.......................
7 »
K «

Tinto añejo.. . . . . . .
Lágrima especial . . . .
Moscatel...........................

» Blanco seco................... .............  36 4 »
Tinto seco.......................

SOLUCION AL CL0RRIDRQ FOSFATO DE CAL,
DE FERNANDEZ ÁLVAREZ.

Aconsejamos como de grande utilidad esta preparación, por encontrarse con las condiciones necesarias 
para la asimilación del fosfato de cal, medicamento irreemplazable en el raquitismo, osteomalacia y fractura 
de los huesos, y muy conveniente cu iu escroíulosis y anemias, así como también para facilitar el desarrollo 
del sist ema óseo en los niños.

Cada, gramo de la solución contiene seis centigramos de medicamento activo.
Depósito, en la Farmacia Central de Granada, calle de Mesones.
Precio del frasco, 8 reales.—Se hacen grandes descuentos en pedidos al por mayor.

E L  L E O N ■ LA IL!ISAJAul I ESPA1Q

,0*
[" lA De  s e g u r o s

( l i u w i m s .
CAP TAI. SOCIAL 30.000.000 de Rvn. efectivos 

Primas y reservas, Rvn. 74.578.314*44.—10 años j 
do existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo í 
súpitaI social de 30 millones do Rvn., no nominales j 
qino efectivos, es superior al de las demás compañías ! 
rué operan en España, asegura contra el incendio, ¡ 
cobre ia vida y el riesgo marítimo.— El gran dcsar- j 
sollo de sus operaciones acredita la confianza que lia | 
©abido inspirar al público en los 16 años que lleva ríe i 
asistencia, durante los cuales lia satisfecho por si- ¡ 
niestros la importante suma de 58.755.294T2 reales i 
vellón.—Subdirector , . n  Granada y su provincia, don i 

P&M1025SM&; oficinas, caíle «Se! SSsírl- i 
Ít<», núm ero <S.

COMPAÑIA !)E iSlífillllOS A PRHIAS FIJAS.
CONTRA LXCKAfiíOS V LIS «PLOSIONES DEL GAS,

DF.I, HAYO Y DE LOS APARATOS DE VAPOR 
Autorizada en España por real Orden.

Establecida en Pcri's, 24, aoenue de P Opera, 
y en Londres, 5, Lolhbury.

í ’nplíttí social, «Se reales.
(Pondos «Se reserva, «Se reales.

La compañía EL LEON asegura contra el incen
dio y contra el fuego del cielo, todos los bienes mue
bles é inmuebles que pueda destruir ó averiar el fue
go, y responde, mediante una prima especial de los 
desperfectos que ocasione la explosión dei rayo y la 
de los aparatos de vapor.

En el año 1880, la Compañía EL LEON ha recibido 
en prima 9.544.642 reales, y lia pagado por siniestros 
4.813.528 reales. (Extracta de la Gacela de Madrid 
del 26 de Junio de 1881, mim. 177 )

La Compañía EL LEON concedo una bonificación 
de 20 por 100 sobre la prima ue los establecimientos 
religiosos y municipales.

Agente general en esta provincia, señor don Juan 
M. Mondragon, calle del Aguila, núm. 23.

S A N C H E Z ,
SL,X7ST*-C>-C2-:EtS. . O S S .  2&/3C.

PilEMIADO CON MEDALLA DE ORO, 
se ¡fea trasladad© á  la calle 

<8e isa CaScSáa Mi».
Se hacen trabajos de todas clases con perfección y 

economía.—Estampas de gran tamaño dq Nuestra 
Señora (le las Angustias y San Miguel.—Etiquetas 
en colores y baanizudas.—Especialidad en trabajos 
caligráficos, tarjetas de visita y billetes.

LA URBANA.C O I TAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS 
CONTRA INCENDIOS.

establecida en París desde 4 de Marzo de 1838 : 
y en Espada desde i 849. •

Dirección, general en París, rué Le Pelletier, 8 y 10. 
Representación general en Madrid, calle 

de Espóz y Mina, 6.GARANTIAS:
Capital social, Reservas y Primas en cartera 

lis. vn, 145 023.534*44.
Esta Compañía lleva 4.3 años de existencia. Sus 

operaciones se extienden á i oda Francia, Argelia y 
España.-—Asegura (salvo determinadas exclusiones) 
todo cuanto el niego, él rayo, las explosiones del gas 
y de los aparatos de vapor pueden destruir ó dete
riorar.—Cumple religiosamente con sus compromi
sos pactados y paga al contado el importe justifi
cado de ¡os siniestros acontecidos, ya en Madrid, ya 
en la Agencia íx que corresponde la póliza.—Ha sa
tisfecho por 91.494 incendios.hasta 31 de Diciembre 
de 1880, rs. vn. 172.533.593‘3i.—El total de los se
guros suscritos, desde su fundación, asciende, en 
capitales efectivos, á la crecidísima suma de qui
nientos veinte y ocho mi! millones de reales.—No 
hay otra empresa de su clase que proceda más for
malmente y cuyas garantías ofrezcan mayores y me
jores' seguridades.—O llenas de la Dirección de la 
provincia de Granada, callé Horno del Haza, núm. 22.

" m m  B liiífó lC O  Y 1)8 APLICACION
DE MIGUEL ZUBELDIA PÉRAMO.

Ca l l e  d e  v á r e l a , n ú m . 1.
Empleo uv c-ídi.o del ejercicio dirigido al desar

rollo de . s fuerzas, conservación de la salud, trata
miento de algunas enfermedades con estricta obscr- 
Koeia de jas prescripciones hechas por los señores 
módicos que sé ir ven acón m jar ios. prolongación de 
i - vida y : .(•jonarnieato de ¡a especie humana.

Horas de ejercicio, de seis y media á ocho de la 
inn v de séis y media de ia tarde en adelante.

LA ESPERANZA.
ZACATIN, 11.

Alfiaíasceaa «Se MOve<la«2«s « íi
«8eí B̂-ttSss« y «xiáj’iaBíjea*©**.

El dueño de este acreditado Establecimiento tiene 
el gusto de participar á su numerosa clientela y al 
público en general, que ha recibido el completo del 
surtido para la presente estación y, como tiene acre
ditado, vende á precios sumamente arreglados.

Hay un inmenso surtido en lanas, tricots, telas 
de laña y seda en listas y lisas, brochados, moarés 
en lana y soda y seda pura, ].duches, terciopelos 
moarés, terciopelos listados do pelo largo y velujji- 
Uos labrados, todo délo más nuevo y escogido.

Hay además una gran colecei.m de artículos para
ca ba fiero consistente en gergas, chiviots, pantalo
nes ingleses y del país, paletoís, gabanes, ricos ¡ta
ños para capas y bonitos embozos, corbatas chalinas 
y chalecos en formas nuevas y elegantes dibujos é 
infinidad de artículos que serE prolijo enumerar.

T apices y alfom bras «2si ©©snpeSenüia en 
gastas y precios.

En este establecimiento se remiten muestras por 
el correo á quien las desee dirigiéndose á su dueño 
Angel González Al va.

GRAN R E S T A U R A N ! DE SIM A N CA S,
c á l le  de  S. üfsaitBíss, n u m e r e  

esguince á la del Progreso.

En este acreditado Establecimiento, sin compe
tencia en su clase, se sirven almuerzos, comidas y 
cenas, á cualquiera hora que se soliciten, garantizan
do á los consumidores la bondad y delicada confec
ción de los manjares que se pidan y la extraordina
ria baratura en sus precios.

En este restauraut hay un abundante surtido de 
vinos y licores extranjeros y españoles, desde lo más 
superior hasta lo más modesto, al alcance de todas 
las fortunas.

El Sr. Simancas sirve á domicilio las comidas que 
se le pidan, lo mismo para las familias más modesta
mente acomodadas que para las más opulentas.

En este acreditado Establecimiento se confeccio
nan y expenden riquísimos pasteles de todas clases, 
á los precios ordinarios.

j¡iL DUEÑO DE LA FÁBRICA DE SOMBREROS 
¡jsitunda en la calle de Pava ñeras, ha tenido á bien 
en obsequio á este inteligente público, montar un 
nuevo establecimiento en la calle de San Sebastian, 
al lado de la Sultana, donde encontrarán un gran
dioso surtido y altas novedades en sombreros del 
reino y extranjeros, á precios de fábrica.

Célebres píldoras del especialista Dr. Mora- 
: les, contra la debilidad, impotencia, esperma- 
¡ torrea y esterilidad. Su uso está exento de 

i fA todo peligro. Se venden en las principales 
■-1 farmacias á 30 rs. caja, que se remiten por el 

correo á cambio de sellos.
E&r. M orales, C arre tas , J3©,

U ladrid .

Se venden á G reales caja en 
las principales farmacias,' y se 

remiten por el Correo á cambio de sellos.
Depósito, Dr. orales, Carretas. 29, Madrid.

FUA. FU Mil i ¡JA.

JPes'Sóíite© í’§gM*<!*ia2 43« Ito ©SU tas «a*!©»
y  sa «*. á sua Üiíii&íÜCíjí.

SHHECfOIt lì. ABELARDO DE CÁ1110S.
Esta publicación, sin rival en nuestro idioma, os 

boy considerada como una de las más completas de 
su índole que ven la luz pública en el mundo civi
lizado, y los amantes del progreso, las ciencias, las 
artes y la industria bailarán siempre en esta revista 
una entusiasta propagadora de los adelantos y de la 
cultura moderna, á la vez que uu medio de seguir, 
sin que la atención se fatigue, el movimiento inte
lectual y político de todas las naciones.

I  LJt ¥!LLE DF PARÍS.
Z A C A T Í N ,  2 4 ,  2 0  Y  2 8 .

MENDEZ NUÑL . 39.
En este establecimiento se h i recibido ya para 

la presente estación:
t'onfweiwne*. Las más nui as y elegantes for

mas de bis principales casas de 1 aria.
T elas guara vesfidiM. F.l más estensoy variado 

surtido en todas las clases nuevas y de todos precios.
Adorno*. De todas clases lo más nuevo v ele

gante en terciopelos, meires, pcluchos, rasos, tercio
pelos moiré, lanas listas,raso, brochadas, pasamane
ría, encapes y todos los demás adornos.

Soísítorilüas, asit&mcas, $»aragu»*¡. El mejor y 
más completo surtido, últimos sistemas desde los 
precios más arreglados.

baldas. De raso, cachemir y fieltro, preciosos 
modelos.

M antones Cachemir de la India, bordados de la 
China, negros de merino, de abrigo de todas clases, 
y de punto todos los tamaños y colores.

Artsesiihts de punto. -■ amisotas, pantalones, cha
leco-, abrigadores, inedias y calcetines un completí
simo surtido en seda para señoras.caballeros y niños, 

para íra jes dr caballera . Pantalo
ne,-; ingleses y franceses, trajes, paletos, chalecos y 
corbatas, paños para capas y unim os, el mejor y 
más completo surtido.

Alfombra» y géneros p a ra  lapizar. 
Inmenso surtido*á precios baratísimos sin compe

tencia.
Bruselas, terciopelos, moquetas, fieltros, abacas, 

brocateles, rasos, damascos, cretonas, reps, yutes, 
portiere, cortinas, tapetes, forros para carruajes, pie
les, mantas de viaje, manguitos y otra multitud de 
artículos.
- .........•*---------- -----------------------------------------

FOTOGRAFÍA.
ZO>:ie3 ,T. G A M W O ,  

fotógrafo de cámara de tí. M. y premiado en varasi 
Exposiciones.

P n e rla  M&esal!, si úna.
Retratos INSTANTÁN EOS.
Gran apando de AMPLIACION.
Esta casa trabaja por los procedimientos más mo

dernos, desde el retrato más pequeño hasta el de 
tamaño natural, como igualmente las reproduccio
nes, vistas, etc.

Las ampliaciones aunque sean do reproducción, 
se hacen con suma finura con EL NUEVO APA
RATO (de ampliación'perfeccionado) que al efecto 
tiene montado.

Los precios son sumamente módicos.
Se trabaja todos los dias aunque esté lloviendo. 
Horas de trabajo y despacho de 9 de la mañana á 

4 de la tarde.
P i l e r i a  ¡Resal, tu m i.  iì.

EN COMPETENCIA CON LAS INGLESAS

GALLETAS «VIÑAS»
espedíales p a ra  postres, Se y café.

DE VENTA EN LAS CONFITERIAS Y ULTRAMARINOS
'^ is^ ^ g sm ^ ^ ra sx c íix ^ ^ ss s íS ia x x irs ia sra ss sa sB s se x sc e iB S íS s i

pildoras  de  Lo u r d es :
purgantes.

ANTI-BILIOSAS, DEPURATIVAS 
De acción fácil y segura, tole- 

radas por los estómagos más de- 
P  lieados.

DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS,
del ravo, explosión del gas y de los aparatos do vapor, 
establecida en París, rué de Chat.eaudun, núm. 44. 
Autorizada en Francia por Real orden (¡o 16 do Di
ciembre de 182'J, y en España por real Orden de27 de 
Octubre de 1879.

Capital social y-reservas en efectivo,
16.000.000 de pesetas.

Primas en cartera,
66.077.000 pesetas.

Siniestros satisfechos desde.la fundación, 
importando jkesetó« y 'SB ccaUaiÓs.

Seguros especiales para las cosechas en pié. 
Inspección general en España, Madrid, 

plaza de la Independencia, número 10, principal. 
D. DIEGO MARÍA DEL CASTILLO, GRANADA. 

San Matías, 5.
Director particular para esta provincia Jaén y Almería

pm  e l  w>mm® g o s s îg h s s io .

En el antiguo y acreditado establecírnionio 
de'FeflSpe i%2©v», situado cu la calle de 
Recogidas, núu.iero 1, se reci>en quincenal
mente grandes remesas de vino, en bolas 
preparadas al efecto, de las bodegas que el 
dueño del despacho posee en Valdepeñas, y 
cuyas especiales condiciones les hacen supe
riores á cuantos con el mismo nombre se 
venden en esta capital.

Precios, 36 rs. arroba y  9 rs. cuartilla.

PR IM E R  DICCIONARIO GENERAL ETIMOLÓGICO
DE LA LENGUA ESPAÑOLA

por.
DON R O filJE  BARCIA.

Esta importantísima obra se publica por cuader
nos semanales: están cmicluidos los dos primeros to-, 
mos, elegantemente encuadernados, y se venden al 
precio de 170 y 180 en Madrid y 180 y 190 en pro
vincias, donde se remiten francos de porto y certifi
cados. Los pedidos se dirigirán á los señores Faqui- 
neto y Compañía, Editores, Atocha. 135, entresue
lo, Madrid.

CUESTION DEL MOMENTO.
Los tenedores de Deuda del Estado que con arre

glo á la última ley tienen que presentar sus títulos 
á convertir cu los nuevos valores del 4 por 10Ü, pue
den utilizar para ese objeto los servicios del señor 
D. José de la Cuesta Crespo, Agente Colegiado que 
reside en Madrid, Costanilla dé los Angeles, 2, prin
cipal, qus desempeña ese cargo con la economía y 
exactitud que tiene acreditado.—Su corresponsal en 
Granada 1). Andrés Alonso Maldonado, barrillo de 
la Magdalena, 8.

DE VICENTE PERALES CALATAYUD.
CsaSI© el« $8eBí¡dL»x ^asneas,

depósito de géneros de punto y  abanicos.
ca-lrl. A..TW A .D .A .,

Venta al contado, por mayor y menor.
La libra de cera á 10 reales.
Clase superior, á 1.1.
En pedidos de importancia se hace la rebaja del 5 

por 100.
En el mismo establecimiento hay un surtido va

riado y completo de velas rizadas, milagros en cera 
de todas clases, cerillas, velillas á cuarto y pastillas 
para pomadas. Se compra cera, se renueva y .se fa
cilitan velas para entierros, todo con la exactitud y 
economía que dicha fábrica tiene ya acreditado.

COLLIETE.
Cirujano dentista y profesor honorario de los esta

blecimientos de beneficencia.
Puerta Real entrada á Reyes Católicos, n.° 8, 2.°.Su arrienda una huerta con fruíales y al
gunas encinas en subasta extrajudicial y 

simultánea que tendrá efecto el dia 31 dél 
próximo Enero, á la 1 de su tarde, en dicha 
población, casa Alhori; y en esta ciudad, ca
lle de Gracia, 26.

Se  enagcn.an en la población de Tocon tér
mino de Llora, de siete á ocho mil plantas 
barbones de olivo de diez á doce años.

AVISO A LOS MINEROS!
Se ha establecido en Córdoba con el nom

bre de La Margarita,  una fundición para la 
cencentracion tn matas de los minerales de 
cobre. Esta fundición compra y se halla dis
puesta á entenderse con todos los mineros 
que puedan proporcionarla mensualmente 
mirara tes que contengan una ley desde 5 
por 100 en adelante.

Para más detalles, d:,,¡<?irse á esta fundi
ción.


